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DÑA. ANA MARÍA ABAD GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA AGENCIA ALBAICÍN 
GRANADA,  

 
CERTIFICA: 

 

Que el Consejo Rector de la Agencia Albaicín, en su sesión celebrada el 13 de septiembre de 2024 

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que transcribo literalmente: 
 
“TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2025 
DE LA AGENCIA ALBAICÍN-GRANADA (EXPTE. 170/2024).-  
 
Se somete a aprobación del Consejo Rector de la Agencia Albaicín, la propuesta de su 

Vicepresidente suscrita con fecha 5 de septiembre de 2024, siguiente:  

 
“Visto el expediente relativo al Presupuesto de la Agencia Albaicín Granada correspondiente al 

ejercicio 2025, que consta de los Estados de Ingresos y Gastos en los siguientes términos: 

 

 Estado de Ingresos, por importe de 710.552,86 euros  

 Estado de Gastos, por importe de 710.552,86 euros  

 

 Igualmente se incluyen las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

 

 El presupuesto, conforme a los artículos 164 y 168 del TRLRHL, viene además 

acompañado de los siguientes documentos legalmente exigidos: 

 

 Memoria redactada por el Director Gerente con el Visto Bueno del Vicepresidente de la 

Agencia Albaicín Granada. Incluye el Anexo de la propuesta de Presupuestos 2025.  

 Liquidación del presupuesto del ejercicio 2023 y avance de la liquidación 2024.  

 Anexo de Personal y Plantilla.  

 Informe Económico-Financiero del Director Gerente de la Agencia.  

 Anexo de Inversiones.  

 Asimismo viene acompañado por sendos Informes de Intervención General, firmados por la 

Sra. Interventora Adjunta, el primero de ellos informado dicho Presupuesto con carácter 

general y el segundo relativo al cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en 

el Presupuesto de la Agencia Albaicín Granada para el ejercicio 2025.  

 

 […]” 

 

 Finalizadas las intervenciones, el Sr. Vicepresidente somete este punto a votación; y el 
Consejo Rector de la Agencia Albaicín, con cinco (5) votos a favor:  D. Juan Ramón Ferreira 

Siles, D. Enrique Manuel Catalina Carmona, Dña. Ana Isabel Agudo Martínez, D. Francisco José 

Almohalla Noguerol, Dña. Ana Belén Sánchez Requena (Grupo Municipal Popular), y cuatro (4)  
abstenciones de: Dña. Raquel Ruz Peis, D. Eduardo Castillo Jiménez, Dña. María Eva  Fernández 

Romero (Grupo Municipal Socialista), y Dña. Mónica Rodríguez Gallego (Grupo Municipal Vox) 
ACUERDA:  

 
Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto de la Agencia Albaicín Granada para el 

ejercicio 2025.  
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Segundo.- Aprobar inicialmente las Bases de Ejecución del Presupuesto, así como el Anexo 

de Inversiones, Programas y Proyectos, que acompaña dicho Presupuesto.  

 

Tercero.- Aprobar inicialmente la Plantilla de Personal que comprende todos los puestos de 

trabajo reservados a Funcionarios así como a Personal Laboral y Eventual, conforme a lo 

establecido en el art. 126.1 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

en los términos en que ha sido presentada y obra en el expediente; lo cual incluye la 

aprobación inicial de la plantilla de la Agencia Albaicín.  

 

Cuarto.- Elevar Propuesta al Excmo. Ayuntamiento de Granada para que continúe con 

la tramitación administrativa del Presupuesto y demás documentación anteriormente 

aprobados, hasta aprobación definitiva y entrada en vigor, de conformidad con lo 

previsto en los arts. 168 y siguientes del TRLRHL.  

 

Quinto.- Remitir al efecto el Presupuesto de la Agencia Albaicín Granada con toda la 

documentación que lo integra, al Excmo. Ayuntamiento de Granada. 

  

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente certificación  en 

Granada en la fecha abajo indicada, con la salvedad a la que se refiere el art. 206 del R.O.F. y a 

reserva de los términos que resulten de su aprobación del acta correspondiente. 
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